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CONDICIONEb Generales aplicables al Convenio de
Crédito entre España Y el Banco Internacional de
Reconstrucción 'JI ¡"omento, para la Red Nacional de
los Ferrocarrtlé'1J Espanoles (RENFE).

ARTICULO PRIMERO

APLICACIÓN A LOS CONVENIOS DE CRÉDITO y DE GARANTíA

Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales.-Es
tas Condiciones Generales establecen ciertas disP9siciones y
condiciones aplicables de modo general a los créditos cone?,"
didas por el Banco. Serán de aplicación a. cualquier' convemo
que establezca' alguno de dichos créditos y a cualquier acuerdo
de garantia, que establezca una garantía para alguno de dic~os

créditos concertados con un miembro del Banco; en la medIda
y con s~jeciÓna las modificaciones que puedan ser establecidas
en los mencionados convenios o acuerdos. En el caso de un
convenio de crédito entre el Banco y un miembro del Banco,
las referencias hechas en estas Condiciones Generales al ",Ga·
rante,.. y al ..Acuerdo de Garantía,. se tendrán por no puestas.

Sección 1.02. Disparidad con los Convenios de Crédito y de
Garantía.-En caso de disparidad entre uria disposición de un
Convenio de Crédito o de un Acuerdo de Garantía, con otra de
estas C,ondiciones Generales, regirá en su caso la disposición de
los primeros.

ARTICULO JI

DEFINICIONES y TÍTULOS

Sección 2.01. Definiciones.-Los términos enumerados a con·
tínuación tendrán siempre que sean usados en estas Condiciones
Generales o en cualquier Anejo a las mismas, los .siguientes
significados:

1. El término Banco significa el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento.

2. El término Asociación signific~ la AsoclfU.:ión Internacio
nal de Desarrono.

3. El término ..Convenio de Crédito.. sJgnifica el Convenio
de Crédito concreto al cual se haya acordado aplicar las pre··
sentes .Condiciones Generales, tal como dicho Convenio pueda
modificarse ulteriormente, e incluye estas Condiciones Gene-·
rales en los términos en que su aplicación se haya convenido,
así como todos los acuerdos que complementen al Convenio de
Crédito y todos sus anexos.

4. El término ..Crédito.. significa el crédito que se estipula
en el Convenio de Crédito.

5. El término ..Acuerdo de Garantía" significa el acuerdo
entre el Banco y un miembro del mismo, que provea a la ga·
rantia del Crédito, y de sus enmiendas en su caso, y tal tér
mino comprende estas Condiciones Generales en cuanto sean
de aplicación, todos los acuerdos complementarios del Acuerdo
de Garantía y todos los anejos del mismo.

6. El término ..Prestatario,.. significáaquella de las partes
en el Convenio de Crédito a la que se ha concedido el Crédito.

7. El término ",Garante" significa el miembro del Banco que
es parte .en: el Acuerdo de Garan tía.

B. El término ..moneda de un país" significa dinero o mo~

neda de curso legal en el momento a que se haga referencia,
para el pago de deudas públicas y privadas en dicho país,

9. El término ..dólares" y el signo «$".- significan dólares en
moneda de los EstadOs Unidos de Norteamérica.

10. El término ",bonos.. significa los bonos suscri tos y emi
tidos por el Prestatario, de confonnidad con el Convenio de
Crédito. e incluye cualquier· bono emitido en canje o transfe·
rencia de bonos, tal como queda definido este término en las
presentes Condiciones Generales.

11. El término ..Cuenta del Crédito... significa la cuenta abier
ta en los libros del Banco, en la que ha de acreditarse el importe
dol crédito conforme a la Sección 3,01.

12. El término ..Proyecto--- significa el o los proyectos. el o
'los programas. para los cuales se concede el crédito. tal como
aparecen descritos en el Convenio de Crédito. a tenor de las
modificaciones que ulteriormente puedan acordar en dicha
descripción el Banco y el Prestatario.

13. El término ..deuda exterior.. significa toda deuda que
se satisfaga. en un medio ele pago distinto de la moneda del
miembro que 'sea Prestatario o Garante. bien porque sea
pagadera. o pudiere resultarlo, necesariamente o a voluntad del
acreedor, en dicho otro medio de pago.

14. El término ..fecha de vigencia.. significa la fecha en la
que el Gonvenio de Crédito y el Acuerdo de Garantía. deban
entrar en vigor según lo dispuesto en la Sección 11.03.

15. El término ..Gr~vamen incluirá hipotecas, prendas, car·
gas, privilegios y prioridades de cualquier clase. ' ,

16. El término ",activo,.. incluirá ingresos y propiedades de
toda clase.

17. Loe; términos ..ImpuestQ--- e "impuestos--- incluirán con
tribuciones, tributos, tasas y arbitrios de cualquier clase. ya
Stl' encuentren en vigor en la fecha del Convenio de Crédito
o del Acuerdo de Garantia o se establezcan con posterioridad.

lB. Siempre que se haga referencia a la contracción de una
deuda se entenderán incluidas. tanto la asunción como la ga
rantía' de la misma, así como cualquier renovacJón, ampliación
o modificación de los términos de la deuda o de la asunción
o garantía de la misma.

19. El término ..fecha de clausura" indica la fecha estípu·
lada en el Convenio de Crédito, a partir de la cual el Banco
podra., notificándolo al Prestatario, dar por terminado el dare·
cho del Prestatario a efectuar retiradas de la Cuenta de Cré
dito, cualquiera que fuere la cantidad que quedara todavia
sin retirar.

Sección 2,02. Referencias.-Las referencias que se hagan en
estas Condiciones Generales a Artículos o Secciones, lo son
Artículos y Secciones de estas Condiciones Generales.

Sección 2.03. Títulos.-Los títulos de los Articulas y Seccio
nes y el Indica, han sido incluídos solamente a titulo de con
veniencia y de facilitar las referencias, y no deben ser consi·
deorados como parte de estas Condiciones Generales.

ARTICULO III

CUENTA DEL CRÉDITO. INTERESES y OTRAS CARGAS. REEMBOLSO y LUGAR

DEL MISMO

Sección 3.01. Cuenta del Crédi,tO.-EI importe del crédito se
acreditará en la Cuenta del Crédito que el Banco ha de abrir
en sus libros a nombre del Prestatario. El importe del Crédito
podrá retirarse de la Cuenta correspondiente de conformidad
con lo dispuesto en el Convenio de Crédito y en estas Condi·
ciones Generales.

Sección 3.02. Comisión por disponibilidad.-La parte no dis·
puesta del crédito devengará una comisión de disponibilidad al
tipo fijado en el Convenio. Dicha comisión se computará desdo
la terminación de los sesenta días siguientes a la fecha del
Convenio hasta las respectivas fechas en que el Prestatario
retire cantidades de la Cuenta del Crédito o las cancele. Una
comisión de disponibilidad adicional, al tipo de un mE.'dio del
uno por ciento (lh de 1%) anual será pagadera sobre el prJn
cipal de cualquier compromiso especial aceptado por el Banco
de conformidad con lo dispuesto en la Sección 5.02 y por el
tiempo que se halle pendiente de reembolso.

Sección 3.03. lnterés.-Las cantidades retiradas de la Cuenta
del Crédito. devengarán intereses al tipo especificado en el Con·
venia de Crédito por el tiempo en que se hallen pendientes de
reembolso.. Se empezarán a computar a partir de las distintas
fechas en que se hayan efectuado las disposiciones.

Sección 3.04. Cómputo de intereses y demás cargas.-El cóm·
puto de intereses y demás cargas se haran sobre la base de un
año de trescientos sesenta días. compuesto de doce meses de
treinta días.

Sección 3,05. Reembolso.

(a) El principal retirado de la Cuenta del Crédito será.
reembolsabls de conformidad con el cuadro de amortización que
figure anejo al Convenio.

lb) Mediante el pago de todos los intereses devengados y
de la prima especificada en dicho cuadro de amortizadón, el
Prestat.ario tendrá derecho, previa notificación Banco con una
antelación mínima de cuarenta y dnco días, a pagar por an
ticipado bien, (i) la totalidad del principal del Crédito pendien,·
te de reembolso a la fecha correspondiente, bien (iD la totalidad
del principal de uno o más plazos de amortización y siempre
que en la fecha de dIcho reembolso anticipado no quede pen
diente porción alguna del crédito que venza con posterioridad
a la que va a reembolsarse. No obstante, si por la porción del
crédito que se trate de reembolsar anticJpadamente se hubieran
entregado bonos, de acuerdo con el artículo VIII, los términos
y condiciones del reembolso anticipado de dicha porción del
crédito serán los fijados en la Sección 8.15 y en dichos bonos,

(el El Banco tiene' por princJpio alentar sI reembolso antid
pado de las porciones de sus créditos que retiene por cuenta
propia. Por consiguiente, estudiará con simpatía, a la luz de
todas las circunstancias que concurran, cualquier solicitud del
Prestatario de que el Banco renuncie a cobrar la prima ·que deba
sa,tisfacerse en virtud del apartado (h) de esta Sección o con·
fQrme a la. Sección 8.15, referentes al reembolso anticipado de
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las porciones del crédito o de los bonos que el Banco no haya
vendido o acordado vender.

Sección 3.06. Lugar de reembolso.-El principal del crédito
(además de la prima, si· la. hubiere), así como los intereses y
demás cargas, se pagaran en los lugares que el Banco razo
nablemente designe. El principal de los bonos, sus intereses
devengados y la prima de rescate, si la hubiere, serán paga
deros en los lugares señalados en los bonOs, a excepción de los
que se hallen en poder del Banco, cuyos, pagos se efectuarán
en los lugares que éste razonablemente solicite.

ARTICULO IV

MONEDA

Sección 4.01. Moneda en que podrán efectuarse Disposicio
nes para el Crédito.-Salvo que el Prestatario y el Banco acuer~

den otra forma, el coste de los bienes y servicios financiados con
los fondos del Crédito serán pagadoa en las monedas respectivas
de los paises a los que se adquieran dichos bienes y servicios.
Las retiradas de fondos de la Cuenta del Crédito podrán ser
hechas, bien en la mOlleda en que el coste de los bienes y servi
cios hayan sido pagados o deban pagarse. o en dólares. de acuer
do con lo que el Banco pueda elegir en su momento. Constituirá
excepción a 10 dicho cuando las citadas disposiciones puedan
ser efectuadas con ,relación a gastos en la moneda del miembro
del Banco que sea el Prestatario o el Garante; en tal caso las
disposiciones deberán ser hechas en la moneda o monedas que
el Banco pueda razonablemente elegir en cada momento.

Sección 4.02. Moneda en que deben pagarse el principal y
la prima; amortizaciones:

(a) El principal del crédito será reembolsado en las diver
sas monedas, retiradas de la Cuenta de Crédito, y la cantidad
reembolsada en cada moneda será la retirada en la misma.
Esta norma está sujeta a una excepción. a saber: si se hac~

la retirada de fondos en una moneda que el Banco haya adqui
rido con otra a fin de hacer posible la disposición, la porción
del Gl'édito así díspuesta .será reembolsada en dicha otra mo
neda y la cantidad a reembolsar en esa forma será la que el
Banco pagó al adquirirla.

(b) Toda prima que deba satisfacerse de acuerdo con la
Sección 3.05 sobre reembolso anticipado de una porción del
crédito. o de conformidad con la Sección 8.15, en €l caso de
rescate de un bono. deberá pagarse en la moneda en que d.eba
ser pagadero el principal de dicha porción del crédito o de
dicho bono.

(e) La porción del Crédito que deba ser devuelta en tl-na
moneda determinada. se reembolsará en los plazos que el Ban
co pueda indicar ulter;orm(>nte, siempre que la cantidad a
reembolsar en' cada fecha de vencimiento sea la establecida
en el cuadro de amortización anejo al Convenio de Crédito.

(d) Con ,el propósitc de facilitar la venta de partes de cual
quier crédito Hncluyend; el Crédito) efectuado por el Banco
al Prestatario o de los bonos que los represente, el Banco, con
aprobación del Garante, puede''''' ulteriormente, no obstante lo
dispuesto en el párrafo (a) de esta sección, o 'en cualquier dis
posición similar existente o aplicable a cualquier otro acuerdo
de crédito entre el Prestatario y el ,Banco, adoptar las siguien
tes medidas con relación a cualquiera de dichas ventas:

(i) Acordar con el Prestatario que cualquier parte de cual
quier crédito Hncluido el Crédito) efectuado por el Banco al
Prestatario, reembolsable en la moneda determinada. sea reem
bolsable en otra u otras monedas, y que a partir de la fecha
que se establezca en dicho acuerdo, dicha parte del Crédito
o de cualq\jier otro crédito pueda ser reembolsada en dicha
otra moneda o monedas: y

(ji) por m.edio de una notificación al Prestatario, intercam
biar partes equivalentes de cualquier crédito (incluido el Cré
dito) pendien~es de reembolso por parte del Prestatario al
Banco con cualquier otro crédito o créditos reembolsables en
monedas diferentes. de conformidad ton lo establecido en el
párrafo (a) de esta Sección o en cualquier disposición similar
existente en o aplicable a lo::¡ convenios de crédito bajo los
cuales se otorgaron loa créditos en cuestión: siempre que, des
pués de dichos intercambios, la cantidad total que deba reem
bolsarse en cualquier moneda con respecto a los créditos en
cuestión y las canti1ade.. de los vencimientos establecidos en
los cuadros de amortización respectivos aplicables al reembolso
de dichos créditos, permanezcan invarladas.

Sección 4.03. Moneda en que habrán de pagarse los intere
ses.-Los intereses sobre cualquier porción del (rédito serán
pagaderos en la moneda en que lo sea el principal de la misma.

Sección 4.04. Moneda en que habrá de pagarse la comisión
de dísponibilídad.-Tanto la comisión de disponibilidad como la
de compromiso especial a que se refiere la Sección 5.02. serán
pagaderas en dólares.

Sección 4.05. Compra de divisas.-El Banco, a solicitud del
Prestatario. y en los términos y condiciones que el primero de
termine, adquirirá cualquier divisa que el Prestatario necesite
para pagar principal, inhlreses y otras cargas, exigidas por el
Convenio de Crédito. previo pago por el Prestatario de fondos
suficientes para ello en la moneda o monedas que el Banco se
ñale por periodos de tiempo. Al comprar las divisas requeridas
actuará el Banco como agente del Prestatario, y se considerará
que éste ha realizado el pago exigido por el Convenio de Cré
dito en la fecha· y medida en que el Banco haya percibido la
cantidad correspondiente en la móneda o monedas señaladas.

Sección 4.06. Evaluación de las monedas.-Siempre que sea
necesario a los efectos del Cc.nvenio de Crédito determinar el
valor de una moneda en relación con otra, dicho valor Berá el
que el Banco razonablemente determine.

Sección 4.07. Restricciones de cambio.-En los pagos que en
virtud del Convenio de Crédito ti del Acuerdo de Garantía, de
ban hacerse al Banco en la moneda de· un país determinado,
se observarán las leyes de éste, tanto respecto a la manera de
efectuarlos como a la de adquirir la moneda y. depositarla en
la cuenta que el Banco tenga abierta en su entidad depositaria
en el país de que se trate.

ARTICULO V

RETIRADA DE FONDOS DE LOS CRÉDITOS

Sección 5.01. Retirada de la Cuenta del Crédito.-El Presta
tario tendrá derecho a retirar de la Cuenta del Crédito. las can
tidades que hubieran sido pagadas, o si el Banco está conforme,
las cantidades que deban ser. pagadas, para la realización del
Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Convenio de
Crédito _yen estas Condiciones Generales. Salvo que el Banco
y el Prestatario acuerden otra cosa, no podrán retirarse fondos
a cuenta de (a) gastos anteríores a la fecha del Convenio de
Crédito. o (b) gastos realizados en la moneda del miembro del
Banco que sea 61 prestatario o el Garante, o para la adquisición
de bienes o servicios producidos o suministrados en los territo
rios de dicho miembro, o (e) gastos realizados en los territorios
de cual:J.uier país no miembro del Banco (exclusión hecha de
Suiza) o por mercancía o servicios producidos o suministrados
en los territorios de dichos países no miembros.

Sección 5.02. Compromisos especiales del Banco.-A solicitud
del Prestatario, y en los términos y bajo las condiciones que el
Banco y el· Prestatario acuerden, el Banco podrá contraer por
escrito compromisos especiales de pagar cantidades determina~

das al Prestatario o a terceros. referentes al coste de bienes y
servicios que deban ser financiados de conformidad con el Con
venio de Crédito, no obstante cualquier suspensión o cancela
ción subsiguiente.

Sección 5,03. Solicitudes de retirada o de compromiso espe
cial.-Cuando el Prestatario desee retirar fondos de la Cuenta.
del Crédito o pedir que el Banco contraiga un compromiso espe
cial, de acuerdo con la Sección 5.02. el Prestatario dirigirá al
Banco una solicitud escrita en la forma y con las declaracio
nes y conformidades que el Banco razonablemente exija. Las so~

licitudes de retirada, acompañadas de la necesaria documenta
ción requerida a continuaciórr en este articulo. se presentarán,
con la prontitud posible, en relación con los gastos efectuados
para la realización del Proyecto.

Sección 5,04, A utorizaci6n para la Firma de Solicitudes de
Retirada.--EI Prestatario proporcionará al Banco una autoriza
ción documentada indicativa de que la persona o personas es
tán· autorizadas para firmar las solicitudes de retirada. a la
que se acampanará un facsímil legalizado de las firmas corres·
pondientes.

Sección 5.05. Comprobantes.-En apoyo de su solicitud, el
Prestatario proporcionará al Banco los documentos y otros jus
tificantes que razonablemente le exija, antes o después de que
el Banco haya autorizado retiradas contenidas en dicha soli
citud.

Sección 5.06. Cumplimiento de requisitos en materia de soli
citudes y documentación.-Cada solicitud y la documentación Y
comprobantes que la acompañan deberán ser suficientes en fon
do y en forma para justificar ante el Banco que el Prestatario
tiene derecho a retirar de la Cuenta del Crédito la cantidad
solicitada, y que ésta se utilizará sólo para los fines especificll
dos en el COD\'e:rio ·de Crédito.

Sección 5.07. Desembolso por el Banco.-El pago por el Ban
co de las cantidades que 01 Prestatario tenga derecho a retirar
de la Cuenta del Crédito se efectuará al Prestatario o a su
orden.
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ARTICULO VI

CANCELACIÓN y SUSPENSIÓN

Sección 6.01. Cancelación por el Prestatario.-El Prestatario,
mediante notificación al Banco, podrá cancelar cualquier can·
tidad del crédito de que no haya dispuesto con anterioridad a
dicha notificación, con excepción de aquellas respecto de las
cuales el Banco haya contraído un compromiso especial de acuer~

do con la. Sección 5.02.
Sección 6.02. Suspensión por el BancQ.-El Banco podrá, me

diante notificación al Prestatario y al Garante, suspender en su
totalidad o en parte. el derecho del Prestatario de efectuar re
tiradas de la Cuenta del Crédito, si hubiere ocurrido o persis
tiere alguno de los siguientes eventos:

(a) Que el Prestatario o el Garante hubieran incumplido en
el pago. (incluso en el caso en que dicho pago hubiese sido
efectuado por un tercero) del principal, intereses, u otros gas
tos de servicio o pagos requeribles de conformidad con: (i) el
Convenio de Crédito, el Acuerdo de Garantía o los bonos, o (iD
cualquier otro convenio, acuerdo de garantia, bonos u otro ins
trumento similar complementario de los anteriormente mencio
nados y concertados con el Banco, o fíiiJ cualquier acuerdo .:le
crédito para el desarrollo con la Asociación.

(b) Que el Prestatalio o el Garante hubieran incumplido
cualquier otra obligación estipulada en el Convenio de Crédito,
Acuerdo de Garantía. o en los bonos.

(e)" Que el Banco o la Asociación hubieran tenido que sus
pender en todo o en parte el derecho del Prestatario o del Ga
rante a efectuar retiradas con respecto a cualquier convenio de
crédito con el Banco o a cualquier acuerdo de crédito para el
desarrollo con la Asociación, por motivo del incumplimiento
por parte del Prestatario o del Garante de cualquiera de sus
obligaciones derivadas de los mencionados acuerdos o conve
nios.

(d} Si surgiere una situación extraordinaria que haga im
probable la realización del Proyecto, o que el Prestatario o el
Garante pudieran cumplir las obligaciones que el Convenio de
Crédito. el Acuerdo de Garantía o los bonos les imponen.

(e) Que el miembro del Banco que fuera el Prestatario o el
Garante: m hubiere sido suspendido como miembro del Banco
o hubiere dejado de sedo, o (ti) hubiere dejado de ser miembro
del Fondo Monetario Internacional, o hubiere dejado de reunir
las condiciones para poder utilizar los recursos de dicho Fondo.
o hubiese sido declarado en tal situación.

(f) En el caso de que entre la fecha del Convenio de Crédi
to y la fecha de vigencia, hubiere ocurrido un evento de los
qUe permitirían al Banco suspender el derecho del Prestatario
para efectuar retiradas de la. Cuenta del Crédito, si el Conve
nio de Crédito y el Acuerdo de Garantia hubiesen estado en
vigor en la fecha en que ocurriese el citado evento.

(g) Si con anterioridad a la fecha de vigencia se hubiese
producido cualquier cambio importante y adverso en la situa
ción del Prestatario, que varíe sustancialmente la declarada an
teriormente por el Prestatario.

(h) Que cualquier manifestación hecha por el Prestatario o
por el Garante en relación con el Convenio de Crédito o el
Acuerdo de Garantía o cualquier declaración efectuada por los
mismos en relación con aquéllos. en las que se supusiera que
el Banco debe confiar para conceder el crédito, hubiesen sido
incorrectas en algun aspecto sustancial.

m Que se hubiere producido cualquier evento de los in
dicados en los párrafos (e) o (f) de la Sección 7.01 o en el
Convenio de Crédito con referencia a la mencionada Sec
ción 7.0l.

(i) Si hubiere ocurrido cualquier otro evento previsto en
el Convenio de Crédito a los efectos de esta Sección, El Dere
cho del Prestatario a hacer retiradas de la Cuenta del Crédito
continuará en suspenso, en todo o en parte, según los casos,
hasta que el evento o eventos que motivaron la suspensión
hubieran desaparecido o hasta que el Banco notificare al Pres
tatario la recuperación de su derecho a hacer retiradas enten
diéndose, sin embargo. que en este último caso tal de~echo se
recuperará sólo en la medida y bajo las condiciones especifi
cadas en dicha notificación, y ésta no afectará o meno8cabará
el derecho, la facultad o el recurso que el Banco posea res
pecto a cualquier otro evento ocurrido de los descritos en esta
Sección o que ocurra posteriormente.

, Sección 6,03. Cancelación por el Banco.-Si (a) el derecho
del Prestatario a retirar fondos de la Cuenta del Cródito ha
quedado en suspenso respecto a cualquier cantidad del crédito
por un periodo continuo de treinta días, o (b) si en cualquier
momento el Banco decidiera, después de consultar al Prestata
rio, que una cantidad del Crédito no será necesaria para fi-

nanciar los costos del Proyecto que deban ser financiados con
cargo a los fondos del Crédito, o {el si en la fecha de clausura
quedare una cantidad sin retirar de la Cuenta del Crédito.
el Banco podrá. mediante notificación al Prestatario, dar por
terminado el derecho de éste a hacer retiradas con cargo a
dicha cantidad, Esta quedará. cancelada en el acto de hacer
tal notificación.

Sección 6.04. Cantidades sujetas a' compromisos especiales
no afectados por cancelación o suspensión declaradas por el
Banco.-Ninguna cancelación o suspensión declarada por el
Banco será aplicable a cantidades sujetas a compromiso espe
cial que el Banco haya contraído de acuerdo con la Sección 5.02.
salvo en la medida prevista expresamente en dicho compromiso.

Sección 6.05. Aplicación d€ cancelaciones a los vencimien
tos del Crédito.-Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden
otra cosa, cualquier cancelación se prorrateará entre Jos diver
sos vencimientos del principal del crédito, que venzan con pos
terioridad a la fecha de dicha cancelación y que no hubieran
sido vendidos ni que el Banco haya acordado vender o con
respecto a las que no se hubiesen solicitado la expedición de
bonos. de acuerdo con el Artículo VIII.

Sección 6.06. Efectividad de las normaS con posterioridad a
las suspensione.<;; o c<mcelaciones.-No obstante cualquier can
celación o suspensión, todas las disposiciones de estas Condi~

ciones Generales, del ConvE:>nio de Crédito y del Acuerdo de
Garantía seguiran en plena fuerza y vigor, salvo 10 dispuesto
específicamente en este Articulo.

ARTICULO VII

ANTICIPOS EN LA AMORTIZACIÓN

Sección 7.01. Eventos de incumplimiento.-Caso de -produ
cirse y de persistir por un período determinado, en el supuesto
de haberse establecido dicho período, cualquiera de los even~

tos que se indicaritll a continuación, el Banco podrá, a su
voluntad y mediante notificación al Prestatario y al Garante,
en cualquier momento posterior al evento, declarar pagadero
de inmediato el principal del préstamo y de todos los bonos que
estuvierUl1 pendientes de pago, junto con los intereses y demás
gastos; tal deéJaración producirá el que sean pagaderos inme
diatamente los conceptos antes indicados. Los eventos mencio
nados son los siguientes:

(a) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en el Convenio de
Crédito, o en los bonos, caso de que dicho incumplimiento
persista por un período de treinta días.

(b) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en cualquier otro
convenio de crédito o acuerdo de garantia, entre· el Prestatario
y el BéUICO, o en cualquier bono o instrumento similar entre
gado conforme a alguno de dichos convenios o acuerdos, o
conforme a cualquier acuerdo de crédito para desarrollo entre
el Prestatario y la Asociación, caso de que dicho evento per
sista por un período de treinta días.

(e) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en cualquier otro
convenio de crédito o acuerdo de garantía, entre el Garante
y el Banco, o en cualquier bono o instrumento similar entre
gado conforme a alguno de dichos convenios o acuerdos. o
conforme a cualquier acuerdo de crédito para desa.rrollo entre
el Garante y la Asociación,. en tales circunstancias que haga
improbable que el Garante pueda cumplir SllS obligaciones
conforme al Acuerdo de Garantía o a Jos bonos, y caso de
que dicho evento persista por un periodo de treinta días.

(dJ Incumplimiento de cualquier otro compromiso u obliga
ción por parte del Prestatario o del GarHnte estipulado en
el Convenio de Crédito, el Acuerdo de Garantía o en los bonos,
caso de' que dicho evento persista por un período de sesenta
días después de la notificación de dicha circunstancia por
el Banco al Prestatario o al Garante,

(e) Si el Prestatario (no siendo éste miembro del Banco)
hubiese resultado incapaz de pagar sus deudas en sus venci
mientos o si por cualquier procedimiento incoado por su inicia
tiva o por el de tercero. cualquier parte de sus bienes pudie
ran o debieran ser distribuidos entre sus acreedores.

(f) Si el Garante o cualquier otra autoridad competente
hubiere adoptado cualquier medida que supusiera la disolución
o revocación del Prestatario o la suspensión de sus actividades.

(g) Sí se produjere cualquier otro evento establecido en
el Convenio de Crédito con referencia específica a esta Sec
ción y persistiera por el período que en su caso se hubiere
fijado en el mencionado Convenio de Crédito.
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ARTICULO VIII

BONOS

Sección 8.01. Entrega de bonos.-En el momento y medida
en que el Banco en su caso se lo solicite, el Prestatario, tan
pronto le sea posible y dentro de un período nunca menor
de sesenta días, señalado por el Banco en su solicitud y con~

tacto a partir de la fecha de la misma. suscribirá y entregará
al Banco o a su orden, bonos por la suma total del principal
que el Banco hubiese espeCifiCado en su solicitud. Sin· embargo,
dicha suma no podré. exceder del importe del principal del
crédito que hubiera sido retirado y que estuviera pendiente
de reembolso en la fecha de la solicitud y por el cual no se
hubieren entregado bonos o solicitado su entrega. En su caso,
el Prestatario obtendrá del Garante la correspondiente garan
tía endosada en dichos bonos.

Sección 8.02. Pagos a que dan lugar los bonos.~Elpago del
principal de los bonos exonerará. '"'pro tanto", al Prestatario
de la obligación de reembolsar el principal del crédito; y el
pago de los intereses de los bonos y de la carga de servicio,
si la hubiere, previstá por la Sección 8.03, descargará, ",pro
tanto... , al Prestatario de la obligación de pagar intereses sobre
el crédito.

Sección 803. Intereses sobre los bonos; carga, de servicio.
Los bonos devengarán intereses al tipo o tipos que el Banco
solícite. siempre que no exceda de la tasa del interés del
crédito. Si el tipo de lnterés de un bono fuere menor que
el del crédito. el Prestatario pagará al Banco, además de los
intereses sobre dicho bono, una carga de servicio sobre el
principal del crédito representado por el bono a un tipo igual
a la diferencia entre el del interés del crédito y el del bono.
Esta carga de servicio se pagará en las fechas y en la moneda
en que dichos intereses deban pagarse.

Sección 8.04. Moneda en que se pagarán los bonos.~El prin~

cipal y los intereses de los bonos se pagarán en las dI ITersas
monedas en que deba reembolsarse el Crédito. Todo bono entre
gado en cumplimiento de una solicitud hecha conforme a
la Sección 8.01 o a la Sección 8.11 se reembolsará en la moneda
que el Banco hubiere especificado en dicha solicitud, siempre
que la suma total de principal de los bonos pagaderos en una
moneda no exceda del importe del crédito pendiente de pago
y que deba satisfacerse en dicha moneda.

Sección 805. Vencimiento de los bonos.~(a) Los venci
mientos de los bonos corresponderán a los de los plazos del
principal del crédito estipulados en el cuadro de amortización
anejo al Convenio de Crédito. Los bonos entregados en cum
plimiento de solicitudes formuladas conforme a las Seccio
nes 8.01 ó 8.11, llevarán los vencimientos que el Banco señale
en la solicitud, a condición que la totalidad del principal de
los bonos correspondientes a un vencimiento determinado no
exceda del correspondiente al plazo del ·principal del crédito.

b) El Banco podrá, con la aprobación del Gara.te. acordar
ulteriOrnlE"nte con el Prestatari04 que alguno o todos los bonos
emitidos en cualquier moneda, tengan una única fecha da
amortización, que no será posterior a la de amortización final
del. crédito y que están sujetos a recompra o redención en
los términos que fueran acordados por el Banco y el Presta
tario, siempre que no se -incumpla la obligación del Presta
tario de efectuar pagos en la moneda, de que se trate sobre
la parte del crédito representada por los bonos en cuestión.

Sección 8.06. Forma de los bonos y de lagarantia.-Los bo
nos podrán ser nominativos sin cupones (que en adelante

.. pueden llamarse bonos hominativos) o al portador, con cupo
nes unidos correspondientes alas intereses semestrales (que
en adelante pueden llamarse bonos de cupones). Los bonos
que se entreguen al Banco serán nominativos o de cupones,
según lo solicite el Banco. Los bonos nominativos, pagaderos
en dólares, se adaptarán. en lo sustancial al modelo establecido
en el anexo 1 de estas condiciones generales. Los bonos de
cupones, pagaderos en dólares, se adaptarán en lo sustancial
a dicho modeoo, con Jas modificaciones adecuadas para adap
tarlos al pago al portador, los cupones de interés y el canje
por bonos nominativos. La ferina de garantia a endosar por
el Garante sobre los bOnos será, sustancialmente, como se esta~

hlGce en el anexo 2 de estas condiciones generales. Los bonos
pagaderos en una moneda distinta del dólar· y la garantía
endosada en ellos se adaptarán en lo sustancial a los modelos
que figuran en los anexos, 1 y 2 de estas condicIones generales,
salvo que: .(a) deberán disponer que el pago de principal,
intereses y prima de rescate. si la hubiere, se haga en dicha
otra moneda; (b) deberán setialar el lugar de pago design-ado
por el Banco; y (el deperán COntener las demas modificaciones
q us el Banco razonablemente requiera, a fin de cumplir con

las Leyes o con los usos financieros del lugar donde deban
pagarse.

Sección 8.07. Impresión o grabado de los bonos_-Salvo que
el Banco y Prestatario acuerden otra cosa, y a tenor de la
Sección 8.11 eh). los bonos podrán ser: (a) impresos o lítogra~

fiados en un fondo grabado con orla grabada, o (b) entera
mente grabados, de eonfonnidad con los requisitos de las
principales Bolsas de valores del pa.ís en cuya moneda deban:
pagarse.

Sección 8.08. Fecha. de los bonos.~Todo bono nominativo
llevará la fecha correspondiente al pago semestral de intereses,.
bien correspondiente al semestre en que hubiere sido suscrito
y entregado, bien al anterior. Todo bono de cupones será
fechado seis meses antes del día del primer pago semestral
de intereses posterior a la fecha de vigencia, salvo que Banco _
y Prestatario acuerden otra cosa, y será entregado con todos
sus cupones no vencidos. Al efectuarse una entrega de bonos
se harán los ajustes adecuados de manera que no haya pér
dida ni para el Banco ni para el Prestatario respecto· a la
comisión de disponibilidad o a los intereses y cargas de servi
cio, si la hubiere, sobre el principal del crédito representado
por los bonos.

Sección 8.09. Moneda de los bonos.-El Prestatario autori
zará la emisión de bonos en la moneda que el Banco razo
nablemente solicite.

Los bonos entregados en cumplimiento de solicitud formu.
lada conforme a las Secciones 8.01 y 8.11 10 serán en las mone
das autorizadas que el Banco indique en la misma.

Sección 8.10. Firma de los bono8 :Y de la garantía.-(al Los
bonos y la garantia en ellos endosada, serán firmados. en nom
bre y representación del Prestatario y del Garante, respectiva
mente, por su representante o representantes autorizados de
signados en el Con'Venio de CI'édi to o en el Acuerdo de Garantia.
a los efectos de esta Sección. La firma de cualquiera de dichos
representantes podrá ser en facsímil si los bonos o la garan
tía, según el caso, 'te encuentran ademáS refrendarlos a mano
por un representante autorizado del Prestatario o del Garante.
Los cupones. unidos a los bonos que los neven. serán autenti
cados por 18 firma en facsímil de un representante autorizado
del Prestatario.

(b) Si un representante autorizado del Prestatario o del
Garante, según el caso, cuya firma a mano o en facsímil
hubiera sido estampada en un bono o cupón o garantía, cesare
en su representación, dichos bono, garantía o cupón, podrán
ser, sin embargo, entregados y serán válidos y obligatorios
para el Prestatario y el Garante, del mismo modo que si dicha
persona no hubiere cesado en su representación autorizada.

Sección 8.11. Canje de bonos.-Lo más pronto posible, des
pués de que el Banco se lo solicite, el Prestatario suscribirá
y entregará al Banco o a la orden del mismo, en canje de
bonos suscritos y entregados con anterioridad al Banco, nuevos
bonos, de acuerdo con las disposiciones siguientes:

(a) Los bonos que devenguen interés a determinado tipo
podrán canjearse por otros que lo devenguen a tasa no mayor
que la del crédito.

(b) Los bonos inicialmente emitidos y que no fueren ente·
. ramente grabados. a tenor de la Sección 8.07 (b)~ podrán

canjearse por otros enteramente grabados.
(e) Los bonos pagaderos en una moneda podrán canjearse,

de conformidad con las Secciones 8.04 y 8.05. por otros que
sumen un total igual de principal pagadero en dicha moneda
o en cualquiera otra en que sea reembolsable el crédito.

(d) El Banco resarcirá al Prestatario el coste razonable de
cualquier canje realizado de acuerdo con los apartados (a) o (e)
de esta Sección. No producirán cargo alguno para el Banco
los canjes efectuados conforme al apartado (b), o los de bonos
nominativos de valores altos por otros nominativos o al por
tador, para los que se autoricen valores menores y que se
realicen a fin de que el Banco pueda vender los títulos.

Los derechos al canje arriba indicados serán adicionales a
los que ya estuviéran previstos en los bonos. Salvo lo expresa~

mente regulado en esta Sección, los canjes que se realicen de
conformidad con la misma, estarán sujetos a todas las disposi
ciones relativas a canjes contenidas en los bonos.

Sección 8.12. Registro y transferencias de bonos nominativos.
El Prestatario llevará' o hará llevar libros para el registro y
transferencia de los bonos nominativos.

Sección 8.13. Admisión de los bonos a cotización en las
Bolsas :Y sus requisitos.~-Cuando el Banco razonablemente lo
requIera, el Prestatario y el Garante le facilitarán di1igente~

mente información y presentarán solicitudes y demás docu
mentos, a fin de qua aquél pueda vender los bonos en un país
determinado o conseguir su admisión o cotización en cualquJer
Bolsa. de valores, cumpliendo las leyes y reglamentos que sean


